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1. RESPONSABLE (ÁREA)
Todas las áreas de la entidad, el responsable de dictar los lineamientos y realizar la programación, actualización y seguimiento es la Oficina Asesora de Planeación con base en la información reportada y/o dada por las dependencias, desde el aspecto técnico es competencia de las dependencias, la parte  presupuestal se da con el acompañamiento de financiera y la competencia de los lineamientos jurídicos es de la Oficina Asesora Jurídica.
2. OBJETIVO
Efectuar la formulación, programación, actualización de los proyectos de inversión, así como el seguimiento a las metas Plan Distrital de Desarrollo para de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, mediante el diligenciamiento de la ejecución física y financiera de los proyectos de inversión en los aplicativos establecidos de la MGA y SEGPLAN, de tal manera que se dé cumplimiento a la misión de la entidad y los compromisos establecidos en el marco del Plan de Desarrollo vigente.

3. ALCANCE
El procedimiento inicia desde la identificación del problema o necesidades de la entidad que se pretenden solucionar de acuerdo con la estructuración del Plan de Acción y a través de los proyectos de inversión, hasta el último seguimiento que se realice a los recursos presupuestales y a las metas establecidas dentro del plan de desarrollo vigente.
4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN
   Es responsabilidad de los líderes de cada proceso y lineamiento obligatorio para la operación: 
a) Socializar los documentos que se construyen, actualizan y aprueban con todas las partes interesadas que interactúan con los documentos. 
b) Hacer cumplir los requisitos definidos en los documentos construidos, actualizados y aprobados. 
c) Actualizar la documentación asociada a los procesos cuando la normatividad y documentos externos aplicables cambien.
d) Revisar, actualizar o reemplazar la documentación asociada a los procesos cada vez que se requiera o máximo cada dos años, contando con el apoyo y acompañamiento de un profesional experto en la labor documental. 
e) Revisar periódicamente la normatividad y demás lineamientos relacionados con la documentación con el fin de garantizar que los procesos permanezcan actualizados. 
f) La organización de la documentación asociada a los procesos debe estar debidamente ordenada de acuerdo con las Tablas de Retención Documental (TRD) convalidadas con los líderes de los procesos. 
g) La formulación de los proyectos de inversión de la entidad se rige por la metodología del Banco Distrital de Programas y Proyectos emitido por la Secretaría Distrital de Planeación.
h) La Oficina Asesora de Planeación es la responsable que la información de los proyectos de inversión esté permanentemente actualizada en los aplicativos oficiales de SEGPLAN y MGA.
i) El nivel directivo a través de los profesionales del proceso de Planeación y Gestión Estratégica realiza la programación del plan de acción de los proyectos de inversión una vez se cuente con la apropiación asignada a la entidad y distribuida entre los proyectos de inversión, a través del anteproyecto de presupuesto que se elabora en cada vigencia.
j) Para el desarrollo de este procedimiento y los instructivos que le aplican se deben tener en cuenta los manuales de: SEGPLAN, MGA (SUITF TERRITORIO Y SPI) Y BOGDATA.
k) Las salidas generadas en este procedimiento aportan al cumplimiento de los objetivos y metas formuladas en el plan de acción e indicadores de gestión del proceso de planeación y gestión estratégica.
l) El documento de formulación de los proyectos de inversión se ajustará trimestralmente, en lo que corresponde a la actualización del flujo financiero por componente y metas proyecto, esto en atención a las actualizaciones y seguimientos que oficialmente se realizan a través del Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo SEGPLAN.
m) Los proyectos de inversión se formulan por el periodo de vigencia del Plan de Desarrollo en curso, articulados a los compromisos que frente al plan de gobierno tenga la entidad y que desde luego solucionen la problemática o necesidad identificada.
n) No se establecen tiempos de respuesta frente a las actividades por cuanto está en dependencia de los cronogramas presentados por las Entidades que intervienen en el proceso, a la necesidad de actualizaciones o modificaciones de los proyectos p la formulación de uno nuevo.

5. DEFINICIONES
Con excepción de la expresión que a continuación se define, los conceptos, términos o expresiones a los que se haga referencia en este documento los cuales son:

PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL: es una herramienta de gestión que promueve el desarrollo social en un determinado territorio. De esta manera, sienta las bases para atender las necesidades insatisfechas de la población y para mejorar la calidad de vida de todos los ciudadanos.

BDPP: Banco Distrital de Programas y Proyectos es una herramienta para la planeación, que consiste en un sistema de información donde se registra un conjunto de iniciativas de inversión que han sido consideradas viables para la entidad responsable de su ejecución, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 714 de 1996 artículo 95 de la Secretaría Distrital de Planeación-SDP. 

MGA: La Metodología General Ajustada (MGA) es una herramienta informática en la que se registra en un orden lógico la información para la formulación y evaluación de un proyecto de inversión.

BOGDATA: Es la nueva solución tecnológica del Distrito orientada a hacer más eficiente, transparente y eficaz la gestión tributaria de la Capital establecido por la Secretaría Distrital de Hacienda.

FICHA EBI-D: Es la Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital que contiene la información básica de un proyecto de inversión.

PLAN DE ACCIÓN: El Plan de Acción consolida las acciones previstas para alcanzar los fines propuestos para la vigencia, de acuerdo con la misión, visión y objetivos contenidos en el Plan Estratégico de la entidad, las metas Plan Desarrollo distrital vigente y los proyectos de inversión.

META PLAN: Se refieren a la entrega de los bienes y servicios finales o intermedios mediante los cuales se materializan los logros y compromisos que se establecen en el Plan de Desarrollo Distrital -PDD, se adelantan a través de los proyectos de inversión.  

PROYECTO DE INVERSIÓN: Se define como el conjunto de actividades que se desarrollan en un periodo determinado, en el cual se involucran recursos (financieros, físicos, humanos, ambientales etc.) con el propósito de transformar una situación problemática de una población específica.

META PROYECTO: Consisten en el conjunto de resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener en un tiempo señalado con el fin de lograr los objetivos establecidos en un proyecto de inversión.

SEGPLAN: Es el Sistema de seguimiento a los programas proyectos y metas al Plan de Desarrollo de Bogotá D.C. Se define como la articulación estratégica de conceptos, principios, procedimientos e instrumentos con que cuenta la administración distrital para adelantar los procesos de planeación, programación, ejecución, seguimiento y evaluación que hacen parte de la gestión pública, orientándola hacia el cumplimiento de las inversiones del Plan de Desarrollo. Aplicativo de la Secretaría Distrital de Planeación en donde se registra la información de los Proyectos de Inversión.

POAI: Plan Operativo Anual de Inversiones contiene la información correspondiente a la inversión directa que ejecutarán las entidades de la Administración Central y los Establecimientos Públicos del Distrito Capital durante la vigencia. Las inversiones programadas están orientadas a la consolidación de las prioridades establecidas en los propósitos, programas, proyectos y metas establecidas en el plan de desarrollo vigente.

TRAZADOR PRESUPUESTAL: Es una herramienta de gestión que sigue la trayectoria de los gastos que financian actividades específicas para conseguir un resultado o impacto en la población beneficiaria o política pública, garantizando la transversalidad y focalización del gasto.

SUIFP: El Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas es una herramienta informática que hace parte de las herramientas que conforman el Banco Único de Proyectos de Inversión dispuesto por el Departamento Nacional de Planeación en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo de la ley 152 de 1994.

SPI: Es el Seguimiento a proyectos de Inversión en un módulo del SUIFP a través del cual se reporta mensualmente la información de seguimiento físico y presupuestal a los proyectos de inversión en estado registrado actualizado y que cuenten con recursos durante la vigencia presupuestal a reportar. 
PMR: (Productos, Metas y Resultados) del presupuesto, orientado a resultados de Bogotá, es la fuente de información primaria para el ejercicio del control político y ciudadano
MATRIZ: Es la base de datos en formato Excel donde se encuentra información de las metas y proyectos de inversión, la cual puede ser modificada mensual o trimestralmente.

6. NORMATIVIDAD 
· Acuerdo de Plan de desarrollo
· Ley 152 de 1994
· Decreto 714 de 1996
· Manual conceptual de la Metodología General Ajustada (MGA)
· Manual SUIFP
· Manual SPI
· Manuales de Inscripción, registro, actualización, reprogramación y seguimiento de SEGPLAN
· Manual de Bogdata-PMR
· Toda la Normatividad vigente aplicable

7. PRODUCTO O SERVICIO 
Proyecto de inversión formulado acorde con los lineamientos distritales y de conformidad con el Plan de Desarrollo vigente con sus actualizaciones y seguimientos acorde a los lineamientos dados por la SDH y SDP.

8. DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO
[bookmark: _Hlk69747337]Las actividades van en forma de flujograma siguiendo los siguientes símbolos: 	
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1.Designar Gerentes o Responsables de proyectos.


	








	

Resolución y/o Acta

	

Director
	

El director de la entidad designará mediante resolución y/o acta a los gerentes o responsables de proyectos los proyectos de inversión.


	



2
	


2. Realizar mesas de trabajo con el equipo directivo y enlaces elaboración formulación proyectos de inversión


	








	

Acta de reunión 
	

Profesional Planeación Gestión Estratégica/Directivos y enlaces
	
Asesorar los lineamientos para la formulación del proyecto de inversión. La asesoría se realiza teniendo en cuenta el instructivo para la formulación, inscripción y registro de proyectos de inversión según manuales de SEGPLAN y MGA

	



3
	

3. Elaboración y presentación del documento de formulación del proyecto de inversión al comité directivo



	








	

Documento Formulación de proyecto y Acta de reunión
	

Gerente de proyecto con el apoyo del Profesional especializado/ Universitario/ contratista de las Subdirecciones 

	Las áreas deben formular y actualizar los proyectos en el marco del ciclo de los proyectos de inversión relacionado con las necesidades de la Entidad, según el Manual conceptual de la Metodología General Ajustada (MGA) y el manual de SEGPLAN


	
	NO
¿Aprobado del documento de formulación?

SI

	


3






	



Documento Final Formulación del proyecto


	



Director y Oficina Asesora de Planeación
	




N/A







	
	
4.  Inscripción, registro y programación de los proyectos de inversión


	
	

Documento en pdf Ficha EBID

	Profesional/ Contratista designado con el usuario de operador y jefe con el usuario de viabilización – Oficina Asesora de Planeación
	Inscribir, registrar y programar los proyectos de inversión en el Banco de proyectos en las herramientas de la MGA y SEGPLAN acorde a los lineamientos dados por la secretaria Distrital de Planeación y de acuerdo con el Manual operativo de usuarios de cada herramienta

	
	
5. Programar el plan de acción de los proyectos de inversión acorde al plan de desarrollo distrital



A

	
	

Documento en PDF plan de acción-SEGPLAN
	
Profesional/ Contratista designado con el usuario de operador – Oficina Asesora de Planeación
	Se programa el plan de acción en la herramienta de SEGPLAN, teniendo en cuenta los componentes de:

· Componente de inversión
· Componente de gestión
· Territorialización de la inversión
· Actividades
· Adicional, tener en cuenta los manuales de usuario módulo de georreferenciación y Manual de usuario de reprogramación, actualización del plan de acción – componente de inversión y de gestión.

	
	A


6.Actualización de actividades en Suift Territorio



	

	





Herramienta Suift Territorio de la MGA
	





Profesional/ Contratista designado con el Rol de operador – Oficina Asesora de Planeación 
	
Cada mes se debe realizar actualización de la programación presupuestal en la herramienta de Suift Territorio (esto se hace solo si se presentó traslado entre actividades y/o metas proyecto de inversión) Se trabaja con los Roles de Operador, control y viabilidad.

	
	
7.Actualización de ficha EBID y plan de acción en SEGPLAN


B


	
	





Herramienta SEGPLAN
	



Profesional/ Contratista designado con el usuario de operador – Oficina Asesora de Planeación 
	
Cada trimestre se debe realizar actualización de las fichas ebid de los proyectos de inversión, así como la programación presupuestal de más metas proyecto en la herramienta de SEGPLAN 

	
	B


8.Realizar seguimiento físico y financiero del plan de acción del Plan de Desarrollo en el SPI de la MGA – SEGPLAN.




	

	





Herramienta SPI de la MGA 
	





Profesional/ Contratista designado con el Rol de operador – Oficina Asesora de Planeación 
	1. Se solicita a las áreas el diligenciamiento del formato de seguimiento de proyectos de inversión, donde se relaciona el seguimiento mensual del avance cualitativo y cuantitativo de las metas proyecto de inversión y de los indicadores de producto y gestión.

2. Se verifica la información enviada por cada dependencia y se procede a cargar en el aplicativo del SPI de la MGA en la fecha establecida por el departamento del DNP.


	
	

9.Realizar el seguimiento del Plan de acción del Plan de Desarrollo Distrital en sus componentes de inversión, gestión, territorialización y actividades en el sistema de seguimiento de metas SEGPLAN.



C






	

	





Herramienta SEGPLAN/Documento PDF plan de acción
	





Profesional/ Contratista designado con el usuario de operador – Oficina Asesora de Planeación 
	1. Se solicita a las áreas el diligenciamiento del formato de seguimiento de proyectos de inversión, donde se relaciona el seguimiento trimestral del avance cualitativo y cuantitativo de las metas proyecto y metas plan de desarrollo vigente de cada proyecto de inversión. 
2. Se verifica la información enviada por cada dependencia y se procede a cargar en el aplicativo de SEGPLAN (de acuerdo con el Manual de usuario seguimiento plan de acción componentes de inversión, gestión, Territorialización y actividades.)
3. Se realiza validación ante la Secretaria Distrital de planeación.
4. Publicación trimestral del seguimiento del plan de acción-SEGPLAN y fichas ebi-d en la página web de la entidad.

	
	
C


10. Programar el Plan Operativo Anual de Inversión




	

	



Reporte POAI en SEGPLAN
	


Profesional/ Contratista designado con el usuario de operador – Oficina Asesora de Planeación 
	
1. Elaboración del anteproyecto según circulares conjunta emitida por la SDH y SDP. 
2. Se solicita a las áreas el diligenciamiento del formato de elaboración de anteproyecto, donde cada dependencia relaciona todas las necesidades de inversión nueva o recurrente que se requiere para la próxima vigencia.
 3. Una vez comunicada la cuota global de presupuesto para una vigencia fiscal, se debe programar en SEGPLAN el presupuesto asignado a cada proyecto de inversión.

	
	
11. Programar y realizar seguimiento de PMR de acuerdo con la guía metodológica planteada por secretaria Distrital de Hacienda







	
	
Herramienta de BOGDATA o matriz de seguimiento da por la SDH
	
Profesional/ Contratista designado con el usuario de PMR – Oficina Asesora de Planeación
	1. Programación de PMR (Producto, Meta y Resultado de acuerdo con los lineamientos dados por la SDH. 
2. Se solicita a las áreas el diligenciamiento del formato de programación y seguimiento PMR, donde cada dependencia mes a mes relaciona el avance de los indicadores.
3. Una revisada y consolidada la información se realiza el cargue en la herramienta de BOGDATA.

	
	
FIN



	
	
	
	



9. [bookmark: _Hlk75635994]DOCUMENTOS RELACIONADOS 

	[bookmark: _Hlk75636034]CÓDIGO
	DOCUMENTO

	GE-PR06-FT01
	Formato de Seguimiento proyectos de inversión

	GE-PR-06-FT02
	Formato elaboración anteproyecto

	GE-PR-06-FT03
	Formato de programación y seguimiento PMR 

	
	Manuales SEGPLAN

	
	Manuales Suift Territorio-SPI

	
	Lineamientos SDH y SHP



10. CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	01 
	10/06/2022
	Creación del Documento



11. [bookmark: _Hlk75636268]CONTROL DE FIRMAS 
[bookmark: _Hlk75636304]
	Elaboró 

Chirley Chamorro


	Cargo

Contratista OAP


	Firma

Original firmado

	Revisó

Sonia Cruz Patricia Cruz Ortega

Revisó

Vo.Bo. de Mejora Continua - OAP
Ingrid Maldonado Martínez

David Leonardo Almanza Sánchez – Asesor mejora continua - OAP
	Cargo

Contratista OAP

Cargo

Contratista OAP



Contratista OAP


“Los arriba firmantes declaramos que hemos proyectado y/o revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes aplicables a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos y por lo tanto, lo presentamos para la firma del líder del proceso”
	Firma 




Original firmado

	Aprobó 

Norma Cecilia Sánchez Sandino
	Cargo 

Jefe Oficina Asesora de Planeación
	Firma 

Original firmado
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image1.jpeg
ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA D.C.
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

Unidad Administrativa Especial Cuerpo
Oficial de Bomberos.





